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Este Periódico se publica los Junes, miérco- g Precio de suscricion en esta ciudad, por un 

les y viernes, y se admiten suscriciones en la g mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco de 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional, g porte, por un mes 12 rs., por tres 31.

AitndJLO i)I¿ OHC1O.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAiSAtiOZA.

Núm. 4 UO.

Circular núm. 59.

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, en Real ói den de *1 del actual se me 
dice lo que sigue.

El Director general de Ingenieros del Ejér
cito en 1 9 de Ent ro último dijo á este Mi
nisterio lo siguiente: — Deseando utilizar los 
trabajos teóricos, y prácticos hechos en Gua- 
dalaiara, con presencia de cuanto existe en 
el exlrangero para el fin importante de apa
gar los incendios, se ha publicado el Ma
nual del Bombero, que los da á conocer. Tam- 
bit-n se sirvió S. M , por el Ministerio del 
digno cargo dé V. E., aceptar la oferta que 
á petición mía se le hizo por el de la Guer
ra. de dar gratis en Guadalajara la instruc
ción correspondiente á los que se presen
ten á recibirla de paite délos Ayuntamien
tos &c Hoy, insistiendo en la misma idea 
de pública utilidad, he creido sería conve- 
nieríe regalar á cada Gobernador civil un 
ejemplár de la expresada obra para que, 
difundida, pudiera recogerse su fruto. En es

te concepto, y confiado en la aprobación de 
V. E., tengo el honor de remitir á V. E. 
los 48 ejemplares necesarios al efecto. — De 
Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino, lo trasla
do á V. S. para los efectos correspondien
tes, adjuntándole el ejemplar de la obra á 
que dicna rpfjppp

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad, en la inteligencia de que 
el ejemplar que se cita se halla de manifies
to en la secretaria de este Gobierno para los 
que gusten enterarse g hacer la suscripción. 
Zaragoza 18 de Febrero de 1851.—José dia
ria de Gispert.

Núm. 4^1.

Circular núm 60.

En Real órden de 7 del corriente comuni
cada por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se me dice lo que copio.

El Director general de Ingenieros del 
ejército, en 24 de Enero último dijo á este 
Ministerio lo siguiente: — Entre las varias 
obras recientemente publicadas por oficia
les de Ingenieros, se halla la de Millington 
sobre construcciones, que tradujo del inglés 
el Mariscal de Campo 1). Mariano Carrillo 
de Albornoz, que V. E. conoce. Siendo mi 
ánimo difundir su utilidad, he creido que 
podia contribuir á ello regalando á cada 
uno de los Gobiernos civiles un ejemplar 
de dicha obra, por cuyo medio puede lie- 

M.C.D. 2022



gar á conocimiento de los Ayuntamientos de 
¡os pueblos con ventaja suya , por lo que 
puede influir en el acierto de la dirección de 
las obras públicas y particulares. Bajo osle con
cepto. me tomo la libertad de dirigirá V. E. 
4-8 ejemplares dé la mencionada obra por si 
aprueba mi pensamiento. — De Beal orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación del Beino, lo traslado á V. S. pa
ra los efectos correspondientes, con el ejem
plar de la obra que se indica.

Y para su pub'icidad se inserta en este pe
riódico, advirlicndo (pie el ejemplar á que ha
ce referencia, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno para los que gus
ten enterarse y suscribirse. Zaragoza 18 de 
Febrero de 1851.—José María de Gispert.

Núm. 1U2.
Circular nitm. 61.

- Por el Gefe político (pie era de esta pro
vincia D. José llafael Güera, se hallan auto
rizados varios sugelos para usar armas inclu
sas las prohibidas por la ley, unos por razón 
de los destinos que egercen y otros en vir
tud de servicios especiales que prestaron du
rante su mando, y como sus nombres no 
Consten en el registro que debe llevarse en 
este Gobierno acerca de las licencias de es
ta clase, para csilar denuncias y perjuicios á 
ios mismos Lo j,». vy.n v -
nienle declarar caducadas desde esta lecha 
las referidas licencias. .

Aquellos individuos que como comprendi
dos en la Beal orden de 25 de Enero de 
1845 se consideren con derecho á dicha gra
cia, solicitarán se les espida nueva autori
zación acompañando para ello la que tienen 
en su poder : los demas se proveerán de li
cencia de pago sujetándose para obtenerla á 
las disposiciones generales que rigen en el 
particular.Zaragoza 17 de Febrero de 1851.— 
José María de Gispert.

n3.
Circular núm. 62.

Transcurrido con esceso el plazo señalado 
en circular inserta en el Boletín de I (i de 
Agosto de 1850, cuyo cumplimiento se re
cordó también por otra publicada en el Bo
letín oficial de 10 de Enero próximo pa
sado, sin que se hayan recibido en este 
Gobierno todas las noticias qnc en aquella se 
reclamaban: prevengo á los actuales ayun- 
lamicntos remitan, si ya no lo hubiesen he
cho, antes del 25 del presente mes, el pre
supuesto adicional al ordinario de este año 
con sujeción estricta á lo mandado en la Beal 
Arden de 15 de Julio último, ó bien si fue
re innecesaria la formación de adicionales, 

por no haber ocurrido alteraciones en los 
ingresos y gastos calculados para 1850, lo 
manifiesten en el indicado plazo, acompa
ñando copia del acta de arqueo de fondos 
municipales verificado el 31 de Diciembre 
último, en la inteligencia de que si para di
cho dia 25 de los corrientes, no han (‘va
cilado las noticias (pie por tercera vez se 
recomiendan, se exigirá irremisiblemente la 
multa de 500 rs. á prorata y por iguales 
parles entre los actuales concejales, incluso 
también su secretario. Zaragoza 18 de Fe
brero de ¡851.—José María de Gispert.

Número, líí.
D. José María de Gispert, Gobernador de esta 

provincia &c.
llago saber: Que en este Gobierno de provincia, por 

D. Francisco Robres; residente en esta capital, se pre
sentó una solicitud por escrito en 29 de Octubre del 
año intimó, registrando una mina de plomo, que ha. 
de denominarse San Gervasio, sita en termino de Ai- 
partir, parage llamado Cabezo de Morsan, lindando por 
el Norte, Sur y Poniente con montes comunes y por 
el Este con paridera de D. Matías Gimeno y Don 
Julián Palacios.

Y en vista del informe emitido por el Inspec
tor de minas del distrito, en razón del reconocimien
to qtie practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión so
licitada, se admite la solicitud de registro ; tómese 
i.iz.uu tu tiró lihios diario y ‘le registro; entregúe
se al interesado el competente documento para su res
guardo; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín olkial del modo prescrito en los artículos 4Í 
y 4o del reglamento para la ejecución de la ley del 
ramo.

f.o que se anuncia al público, á fin de que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad
misión de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ra
mo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 18 Jo Febrero de 1851.—José 
María Gispert.

Ñnin 1Í5.
Otro llago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por D. Salvador Labordeta , residente en El 
Fraseo, se presentó una solicitud por escrito en 24 
de Diciembre del año ultimo , registrando una mina 
de plumo , que ha de denominarse La Casualidad, 
sita en término de El Frasno, parage llamado Las 
Costeras . lindando por el Norte con mojon de Mo- 
rata de Jalón , por e! Sur con viñas de Felipe del 
Rio, viuda de Roque Velilla y herederos de Rita Blas
co, y por el Este y Oeste con montes comunes.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.—Visto el 
precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro ; tómese razón en los libros diario 
y de registro; entregúese al interesado el competente 
documentó para su resguardo, y fíjense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en ¡os artículos 44 y 45 del Reglamento para lü 
ejecución de la ley del ramo.
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Lo que se anuncia al público, á fio de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo leduzca ante* esta Inspección en el término 
de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 18 de Febrero de 1831. —José María 
Gispert.

Niíni. 11G
Otro. Hago saber: Que cu este Gobierno de pro

vincia, por D. Santiago Harta, residente en Morala 
de Jalón, se presentó una solicitud por escrito en 16 
de Enero último, registrando una mina de cobre que 
ha de denominarse San José , sita en término de 
Chodcs, y parage llamado Barranco de las Algeceras, 
lindando por el Norte y Oeste con la loma de I is Al
geceras, por el Sur con la continuación de dicho bar
ranco y por el Este con la loma espinosa.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.— \ isto 
el precedente'informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada,se admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro , entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y llágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los y 15 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al pública, á fin do que la perso
na quo se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspeccionen el térmi
no de sesenta dias que prefija la ley del ramo , pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Febrero de 1851.—José María de 
Gispert.

Niíni. 147.
Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de provincia 

por la Sociedad, la Observadora residente enBorja.se 
presentó una solicitud por escrito en 30 de Novicm- 
l^re del año último, registrando una mina de cobre, 
que ha de denominarse Bella Eliscc, sita en término 
do Ateca, parage llamado Peñas blancas, lindando al 
Norte con el cerro de Martinillo por el Sur con el 
de Mamudo por el Este, con el de la hoya del plan
tado y por el Oeste con la hoya Leona.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma he decretado lo siguiente.—Vis
to el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite 
la solicitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entregúese al interesado el com
petente documento para su resguardo, y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo' prescrito en los artículos 44 y 45 del Regla
mento parala ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro , lo deduzca ante esta Inspsccion en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Febrero de 1851.—José María 
de Gispert.

Núm. DI 8.
Los Alcaldes de ios pueblos de mi jurisdic

ción procuraran con toda eficacia la captura de 
Antonio Cuenca, cuyas señas y naturaleza se es- 
presan á conúüuacioü y caso de conseguirla lo 

conducirán con la seguridad necesaria á este Juz
gado, haciéndole saber en el acto que la cansa 
que la motiva es la que se sigue en el Juzga
do de primera instancia de Galatayud sobre ha
ber heiido á su convecino Manuel García, ea 
la noche del dia 5 del actual.

Señas del reo. Antonio Cuenca, vecino de 
Paracuellos de la Ribera, edad 50 años, color 
moreno, talla cumplida, faltándole dos ó tres dien
tes; viste de paño ordinario de Idueca los dias 
de hacienda y mas fino negro en los días de 
fiiesta, de corto á estilo de labrador, medias de 
lana, alpargatas del país y pañuelo en la ca
beza. Daroca 4 3 de Febrero de 4 851,«Rufino 
Rascón Fernandez=Por su mandado , Joaquia 
Aspas.

Núm. 149.
I nivcrsulad H/craria de Zaragoza.

, Dirección general de Instrucción publica.—Nego
ciado 2. 5 — Se halla vacante en la facultad de Filo
sofía de Ja Universidad de Salamanca, la Cátedra dn 
Griego, dotada con el sueldo y ventajas que á los 
catedráticos de facultad, concédela legislación vigen
te de Estudios -—Para ser admitido á la oposición á 
dicha Cátedra se necesita: 1. ° Ser Español: 2.° 
Tenerla edad de 24 años cumplidos: 3. c Haber ob
servado una conducta moral irreprensible: 4. ° Ser Li
cenciado en la Sección de literatura. Los cgcrcicios 
de oposición se verificarán en la Universidad de es
ta Corte ante el rribunal que se nombre al efecto, 
consistiendo en las pruebas de idoneidad que exige 
el titulo 2 c de la Sección 3 a del reglamento de 
estudios aprobado por S. M. en 19 de Agosto de 
1847. Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes, acompañadas de los títulos 
y, documentos correspondientes y de la relación de mé
ritos y servicios. Dichas instancias deberán quedar en
tregadas el dia primero de Abril próximo venidero; 
en la inteligencia de que no serán admitidas pasado 
este término aunque sea anterior su fecha. Madrid 1. ° 
de l ebrero de 1851.—El Director general, Antonio 
Gil de Zarate.—Es copia, Lera.

Ntím; 150.
Otra. Dirección general de Instrucción pública.— 

Negociado 2. ° — Se halla vacante en la facultad de 
Filosofía de la Universidad de Salamanca, la Cáte
dra de ampliación de Historia natural, dolada con el 
sueldo y ventajas que á los catedráticos de facultad 
concede la legislación vigente de estudios. Para ser 
admitido á la oposición á dicha cátedra se requiere: 
1. ° Ser español : 2. ° tener la edad de 24 años cum
plidos: 3. ° Haber observado, una conducta moral ir
reprensible: 4. ° Ser licenciado en la Sección de cien
cias naturales Los egercicios de oposición se verifi
carán en la universidad de esta Córte ante ti Tri
bunal que se nombre al efecto , consistiendo en las 
pruebas de idoneidad que exige ci titulo 2 3 de la 
Sección 3.a del reglamento do estudios aprobado por 
S. M. en 19 ile Agosto de 1847. l.os aspirantes pre
sentarán en esta Dirección general sus solicitudes acom
pañadas de ios títulos y documentos correspondientes 
y de la relación de sus méritos y servicios. Dichas ins
tancias deberán quedar entregadas el dia L c de Abril 
próximo venidero, en la inteligencia de que no serán 
admitidas las que se reciban pasando este término, 
aunque sea anterior su fecha. Madrid 1.° de Fe
brero de 1851.—El Director general, Antonio G¡1 
Zarate.—Es copia, Lera.
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Concluye ¡3 wntA de Lis fincas del Estado inserta en 
el ni/mero anterior.

ii. Un campo en campo Real té mino de Sos 
de tres cargas 2 fanegas tierra, deb: jo -del corral 
de D, Pedro Salvo, que hace varella, confro -ran- 
te por arriba con carretera de Fiilera á D. Vi
cente Je Aras, por abajo con campo de herederos de, 
D. E tcban Espatolero, al Norte con campo de 
D. Esteban Salvo y a! medio día con varias fajas 
de tierras de otros vecino-,- no tiene carg^, está 
arrendado en unión con los cinco siguientes en 20 
anegas trigo al año hasta el 51 de Agosto p óxitno 
viniente en que fina el contrato, y valoradas al pre
cio regulador de 9 rs. una valen 180 rs. que re- 
partídoi por regla tomada de sus respectivas tasa
ciones corresponden al presente et rs., tasado en 4jj 
rs. y capitalizado en 650 rs. que es &c.

12. Otro campo debpjo de Val de Novellaco, 
término de Soc, de tres cahíces tierra blanca, con
frontante por el Puniente <01 barranco, y por los 
tres lados restantes con campo de la viuda de Es
teban Pernante; no tiene carga y está arrendado 
como espresa el número anterior, por cuya razón 
le corresponde en renta anual 14 rs. yiinrs. ta
lado en 540 rs y capitalizado en rs. 8 mrs, 
que es &V.

13. Ok o  campo en los Arcos , termino de Sos, 
de 7 carga* 5 anegas tierra blanca, con dos sitios de 
casa y de corral en medio d 1 mismo campo, con- 
fiootante al medio día y Norte con pasos comunes 
del abrebadero de los Arcos á pueyo bravo, al po
niente con la carretera, ”1 saliente con reposadero y 
abrebadero de los ganado ; no tiene carga y- está 
arrendado según se cipresa en el 1 úm. : 1, por cu
ya razón le corresponden de renta anual 56 rs 1 6 
mrs., tasado en 1220 rs. y capitalizado en 1694 rs. 
4 mrs. que es &c. ,

14 Otro campo pasado el barranco debajo del 
corral de Antonio Inigüez, en ios mismos, arcos, tér
mino de Sos, de cargas j anee as de tierra blan
ca, que confronta por tres costados con paso> co- 
mqáes y acequia de D Antonio Iniguez y al po
niente con barranco y acequia de Cau i linear ; no 
tiene carga y se encuentra arrendado en la forma 
que Ve ha espresado en el núm. /i, por cuya ra
zón le corresponden de renta anua! 31 rs. 5 mrs, 
tasado en 6/) rs. y capitalizido en pjqrs. 14 mrs. 
que es &c.

t $ Otro campo debajo del Castillo Je Barriles 
á la izquierda del barranco, término de io-, de una 
carga tierra, confrontante al sulíenre con campo lu
nar de Antonio Iniguez, al medio día con barranco, 
al poniente con ermpo de la viuda de D. Patri-.io 
Domínguez, y al Norte con campo de Matías Es- 
patoleiv, no tiene carga y está arrendado como se ha 
espresado en el t úm. f, pór cuya razón le,corres
ponden de renta anual 7 rs. 13 m:S., tasado en 160 
rs. y capitalizado en 2 21 rs. /ó mrs que es &c.

•tú. Otro campo un poco mis aniba Je! ante
rior al frente pasado el barranco, termino de Soc, 
de cuatro cargas 2 fanegas tierra blanca, confron
tante con el medio día y Norte con campos dé Dan 
Nicolás E parolero y de Jorge Mihguez, ) al -a
liente con paro común lecinar, ai poniente toca al
go al birranco, no tiene carga y se encuentra ar
rendado como se ha espresa Jo en el nú n. ti, por 
cuya razón le corresponden de renta anual ^9 rs 8 mrs. 
tasado en 850 rs. y capitalizado en 1 179 rs. 2 mts. 
que es Ste.

■ Advertencias.
- El pago de los remates se verificará la mitad en 
papel de la deuda consolidada del 3 por 100 por 

todo su valor nominal, y la otra restante en metá
lico según dispone el Real decreto de 6 de Seiicm- 
bre de 1850, y las entregas en la forma siguiente: 
una quinta parte de aquella al ser adjudicadas las 
fincas y el resto por octavas partes en los ocho r ños 
siguientes.

Después de enmur r ar»e al comprador la aprobación 
de la venta 6 Sea adjudicacio 1 de las fincas, s m v ü  
de su cuenta cuantos desperfectos ocurran en eLas.

Ademas de la subasta que al principio se dice ten
drá efecto en las casas Consistoriales de esta Ciu
dad, se verificará otra en las de la villa de Sos co
mo cabeza de partido de los puntos donde radi
can los bienes.

Lo que anuncio al público para que le sirva de 
gobierno. Zaragoza 12 de Febrero de z8í ' = Ma
riano Francés.

PARTE NO OFICIAL.
La capellanía ó misa de alba del lugar de 

Alconchel en la provincia de Larago'.a^ par
tido de Ateca, se halla vacante, su dotación 
consiste anualmente en quince cahíces y me
dio de trigo común de buen recibo, pagados 
por el Ajuntamiento en S 
tiembr e y cusa ft anca.

Ademas tiene gnejcá la 
de las ánimas que se hace 
gos y dias festivos^ la que 

m Miguel de Se-

ea gilí a ó 
todos los

limosna 
Do min

se invierte en nu-
sas á razón de seis reales vn. ; los que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes francas de 
poi te á la secretaria de Ayuntamiento has
ta el 8 del pródeimo Marzo.

Autorizada esta municipalidad de Leluj, por 
el Eoccmo. Sr. Gobernador de ptovincia para su
bastar, el valor de los 270 chopos, que eacis- 
ten en el plantío del común , bajo el tipo pisti- 
preciado en 580 r s , se verificará la venta en 
los dias 22 y 25 del coi viente mes en la pla
za púbnca, á las \ 0 de la mañana, loqu1 ter-* 
minará á favor dt-l mejor postor.

X las once de la inauana del día 28 del 
conienle mesase arrendarán en pública su
basta las yerbas de pasto del monte que 
radica en el término de Luceni de la pro- 
picdaddel bxemo Sr. Marqués de Valle-her
nioso y de Va’dt'carzana . (.onde de Fnenclara. 
El pliego de condiciones que ha de regir 
en el indicado arriendo, estará de maniliesto 
hasta el espresado día en la administración 
principal dé S. ih en Zaragoza calle del 
Trenque núm. 9 y subalterna de dicho Sr. 
en el referido lugar de Luceni, donde ten
drá lugar el acto de subasta.

Sociedad veterinaria de socorros mútnos.~ 
Comisión provincial de Zaragoza. = zdlo 
por li Junta de apoderados el iiivi-kn'io d-i 2 
per 100 sobre el capital figurado que cada só- io 
representa para álen ¡er á los gastos del primer 
semestre de este aña, la Comisión v ntr al ha fi
jado para su p?’go hasta el día 15 del siguiente 
Marzo cuya orden se anuncia al p úblico, para 
conocimiento de los interesados. Zaragoza 15 de 
Febrero de 1851.=.De O D. E. C.= Flurmcio 
Labadia, secretario contador.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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